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ACUERDO No 69

ELCONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIOT.¡ES

Considerando:

Oue. a Resolución 1 84, mod licada r¡ediante Resolución 203 del COIV EXI publicadas en los Regislros Oticia es
No. 57 y 1 57 del 08 de ab¡l y 28 de agosto de 2003 respectivamente, dispone e¡ s! Aí 1 , literal a) que "se permite
l¿ rlrpolacror de ver'cJlos aJtomóvrles y denas vehrculos lereslres sienore y cuardo se¿r nJevos y sL aao
modelo coresponda al año en que se reallce la mpodacÓn o al año siguiente de la ir¡porlación' . 'para a
determinación del año en que se realice la importacÓn de os vehiculos señalados se considerará la fecha de
embaroue'.

Que elGob erno [4!nic palde Sa¡to Domingo suscrbió un contrato co¡ ASTAP C a Ltda. para laadquisición de un
veh iculo especia h idrosucclonador 'VACfOR", destinado a la limp eza y manlenimiento de las alcantaril as, veh iculo
que fue enlregado e 26 de Ocl!bre de 2007 al agente embarcador ACCESS INTERNACIONAL para que proceda
al respectivo embaque desde el puerto de Everglades, Eslado de Florida e¡ los Estados lJnidos de Amérca

Que e refer do veh iculo h drosucc onador, año r¡odelo 2007 ha cump ido con todas a fomal dades legales p¡evra
a s! importación; e cua debó ser embarcadas hasta el 31 de d¡ciembre de 2007 pe¡o por motivos de lueza
mavor ;omo fue el Huracán Noe que azoló el Estado de Forda y postenormente una huega de estbadores en
Peiú, este veh icLrlo lue embarcado el 1 4 de Enero de 2008; de confomidad con el BL # AIS-071 1 2581

Que el Infome Técn¡co ITC/CXC/o31 del [4inisteio de Comercio Extedor ndustraliz¿cón, Pesca y
Conrpettividad, deterrn na que la sollctud p¡ese¡lada por e [¡lnicipio de Sanlo Domingo demuesfa en lorma
fehacie¡le que la demoÉ en elembarqle de este vehlculo coÍesponde a un caso de luelza rn¿yor, recomenoán00
que se apruebe, como excepcióñ y por esta sola vez, la autorización de nacionalzación para este vehlculo
hidrosuccionador, el cual además prestará serucios de gran ulildad para enfentar la sluación de emergenci¿
derivada de lafuerte eslación invernalque azota e liloral ecuatoiano

En ejercicio de as facullades que le conferc la Ley;

RESUELVE:

Articulo 1.' Aulorizar de manera excepcional y por esta única vez a Gobiemo l¡unlcipal de Santo Domingo a
nac iona |zacóndeun(1 )veh icu |oh id fosucc ionado fañ02007 'cas i f cadoen |asubpar | ¡daa rance |a f |a
8795.90S0.00 amparadó en el documento de embaque B/L # A5-07112581, fechado Enero 14 d€l 2008
provenientes de M ami Eslados un dos de América de confomidad con el slguienle detalle:

IMPORTADOR GOBIERNO MUNICIPAL DE SANfO DOMINGO

RUC 1760004060001
VEHICULO H DROSUCCIONADOR
MARCA EQUIPO VACTOR
MARCA CHASIS NTERNAT ONAt
li,!0DEL0 440A,4X2
ÁÚo DE FABRICACION 2407
cHASIS 3HAM KAAR87L5565 I 6

MOTOR 470Hf\¡2U1510032
SIDPARTIOA ARANCELARIA 8705.90 90.00

bEscRrPctóN - Los demás
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AÉículo 2,. Comunicar de este Acuerdo a la CorporaciÓn Aduanera Ecuatoriana a fin de que se de cump r¡iento a
contenido de la misma.

Elprese¡le Acuerdo fue aprobado por e Consejo de Comerclo Exterior e Inversiones, en sesión realzada e 27 de
lebrero de 2008


